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Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.

Registrado como 
Artículo

de segunda Clase de
fecha 2 de Noviembre

de 1927

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
DECRETO N° LXV/RFLEY/0353/2017 V P.E., mediante el cual se reforman diversos artículos de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua, así como del Reglamento Interior y de 
Prácticas Parlamentarias del Poder Legislativo del Estado.

Pág. 3754
       -0-       

DECRETO N° LXV/EXDEC/0356/2017 V P.E., mediante el cual se crea la Mesa Técnica sobre 
Derechos de los Pueblos Originarios (Pueblos Indígenas) que dependerá de la Comisión de Pueblos 
y Comunidades Indígenas del Honorable Congreso del Estado.

Pág. 3758
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DECRETO N° LXV/ARPEX/0361/2017 VI P.E., mediante el cual la Sexagésima Quinta Legislatura del 
H. Congreso del Estado de Chihuahua, inició el 19 de julio del año 2017 el Sexto Período Extraordinario 
de Sesiones dentro del Primer Año de Ejercicio Constitucional.
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DECRETO N° LXV/CLPEX/0363/2017 VI P.E., mediante el cual la Sexagésima Quinta Legislatura 
del H. Congreso del Estado de Chihuahua, clausuró el 19 de julio del año 2017 el Sexto Período 
Extraordinario de Sesiones dentro del Primer Año de Ejercicio Constitucional.
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PODER EJECUTIVO
SECRETARÍA DE HACIENDA
CONVOCATORIA Licitación Pública N° SH/LPE/073/2017 relativa a la adquisición de calzado escolar 
y deportivo solicitado por el fideicomiso “Fondo de Atención a Niños y Niñas Hijos de las Víctimas de 
la Lucha Contra el Crimen”
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SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE
ACUERDOS de Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios números SEYD-SUP004/2017, SEYD-
SUP011/2017, SEYD-SUP012/2017, SEYD-SUP026/2017, SEYD-SUP027/2017, SEYD-SUP028/2017, 
SEYD-SUP029/2017, SEYD-SUP031/2017, SEYD-SUP032/2017, SEYD-SUP033/2017, SEYD-
SUP034/2017, SEYD-SUP036/2017, SEYD-SUP037/2017, SEYD-SUP038/2017, SEYD-SUP039/2017 
y SEYD-SUP040/2017. 

-FOLLETO ANEXO-
    

ORGANISMO DESCENTRALIZADO          
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública N° JMAS-2017-061-SER-RP-P relativa a la contratación del 
Servicio Integral de Recuperación de Cartera Vencida de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento 
de  Chihuahua.
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PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JUÁREZ
CONVOCATORIA Licitación Pública N° CA-OM-12-2017 relativa a la adquisición de despensas para 
el banco de alimentos, solicitados por la Dirección General de Desarrollo Social.
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CONVOCATORIA Licitación Pública N° CA-OM-13-2017 relativa a la prestación del servicio integral 
de asesoría, acompañamiento, orientación y suministro de fórmula alimenticia para la infancia 
y adolescencia, para el Programa de Prevención Social de la Violencia contra la Desnutrición y 
Obesidad denominado “Armando Niños Sanos”, solicitados por la Dirección General de Centros 
Comunitarios.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE URIQUE
CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública Licitación N° PMU-2017-FISE17-A-0001-015 para la 
adjudicación de Contrato de Obra Pública a base de precios unitarios y tiempo determinado relativo 
a la ampliación de la red de distribución eléctrica en la localidad de Guacayvo.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.       

Pág. 3768 a la Pág. 3779

       -0-
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PRESIDENTA. DIP. BLANCA GÁMEZ GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ROCÍO GRISEL SÁENZ 
RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. NADIA XÓCHITL SIQUEIROS LOERA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los dieciocho días del mes de julio del año 
dos mil diecisiete.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. Rúbrica.
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Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los dieciocho días del mes de julio del año 
dos mil diecisiete.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. Rúbrica.
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PRESIDENTA. DIP. BLANCA GÁMEZ GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ROCÍO GRISEL SÁENZ 
RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. NADIA XÓCHITL SIQUEIROS LOERA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintiún días del mes de julio del año dos 
mil diecisiete.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. Rúbrica.
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PRESIDENTA. DIP. BLANCA GÁMEZ GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ROCÍO GRISEL SÁENZ 
RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. NADIA XÓCHITL SIQUEIROS LOERA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintiún días del mes de julio del año dos 
mil diecisiete.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. Rúbrica.
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ORGANISMO DESCENTRALIZADO          
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA
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PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JUÁREZ
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE URIQUE
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, 
AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.

HECTOR JARAMILLO VILLA                                     1656-55-57-59
-0-

SUHAIL MIREYA BUSTAMENTE PEREZ                  1687-57-59-61
-0-
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REYNA ESTHERCITA SANDOVAL GARCIA             1683-57-59-61
-0-
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MARIA DEL RAYO PONCE BACA                                  1682-57-59
-0-
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AIDA CARRERA SANCHEZ                                            1686-57-59
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SAN FRANCISCO DEL ORO, CHIH.

JOSE DAVILA VILLEGAS                                               1697-57-59
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SANTA ISABEL, CHIH.

JORGE ARTURO SALCIDO RODRIGUEZ                     1698-57-59
-0-
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BENJAMIN MELENDEZ QUIÑONES                        1688-57-59-61
-0-
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FAUSTO CONTRERAS ACOSTA                                   1690-57-59
-0-

RIGOBERTO GONZALEZ                                               1720-59-61
-0-
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ERICKA MARCELA FLORES AGUIRRE                        1693-59-61
-0-

JUAN ALBERTO ACOSTA ARREOLA                             1712-59-61
-0-
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ISIDRO BURROLA ALMANZA                                   1713-59-60-61
-0-
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MARIA HORTENCIA DOMINGUEZ ALMUINA                1723-59-61
-0-

JULIAN CHAPARRO GUTIERREZ                                      1724-59
-0-

AMANDA ARELY ACOSTA ZAMBRANO       1701-58-59-60
-0-
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PRISCILA SANCHEZ LUCERO                                      1721-59-61
-0-

JUAN MANUEL PEDREGON VALTIERRA                     1722-59-61
-0-
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JOSUE ABRAHAM GONZALEZ LUNA                           1726-59-61
-0-

VALEJO TRADING, S. DE R.L. DE C.V.                         1725-59-61
-0-
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SENTENCIA
Juzgado Segundo Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A DIECINUEVE DE MAYO DEL AÑO 
DOS MIL DIEZ. 

Vistos para resolver en definitiva los autos que integran el expediente numero 1895/2009, formado con 
motivo del JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por los CC. LORENZO EMILIO JUAREZ GI-
RON Y MA. ISABEL PICAZO CAZARES, representada por su Apoderada Legal el C. LICENCIADO JAVIER 
AVITIA UNZUETA, y; 

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O S
POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, FUNDADO Y CONSIDERADO, ES DE RESOLVERSE Y SE: 

R E S U E L V E
PRIMERO.- A procedido la vía intentada. 
SEGUNDO.- Se declara la disolución del vínculo matrimonial que une a los CC. MA. ISABEL PICAZO CA-
ZARES Y LORENZO EMILIO JUAREZ GIRON, contraído desde el día catorce de mayo de mil novecientos 
noventa y uno, celebrado ante la Primera Oficialia del Registro Civil de Torreón, Coahuila, México, bajo el 
régimen de sociedad conyugal, quienes quedan en aptitud legal de contraer nuevas nupcias, más no así 
la mujer en tanto no transcurra trescientos días de separada físicamente de su esposo o mediare examen 
médico que acredite no estar embarazada de conformidad con el artículo 257 del Código Civil del Estado, 
recobrando su nombre de soltera nuevamente.
TERCERO.- Una vez que cause ejecutoria la presente resolución publíquense sus resolutivos en el Periódico 
Oficial del Estado, de conformidad con el artículo 419 del Código de Procedimientos Civiles; y en virtud de 
haberse comprobado ante éste Tribunal el cumplimiento de los requisitos para el levantamiento del acta 
correspondiente.  Gírese atento oficio al C. Primer Oficial del Registro Civil de ésta Ciudad para que se sirva 
levantar el acta de divorcio respectiva y realice las anotaciones marginales en el ACTA DE NACIMIENTO de 
LORENZO EMILIO JUAREZ GIRON, localizable bajo el número de acta 10186, libro 808 folio 30, levantada 
en la Primera Oficialia del Registro Civil de ésta Ciudad Juárez, Chihuahua, México; así mismo gírese oficio 
al Jefe del Archivo Central del Registro Civil del Estado para que ordene a quien corresponda realice las 
anotaciones marginales en el ACTA DE MATRIMONIO número 00307, hoja 107, libro 4, tomo 2, levantada 
en la Primera Oficialía del Registro Civil de Torreón, Coahuila, México; en el ACTA DE NACIMIENTO de 
MA. ISABEL PICAZO CAZARES, localizable bajo el número de acta 25, libro 1, Tomo 1, hoja 26, levantada 
en la Quinta Oficialía del Registro Civil de La Joya, Coahuila, México, como lo prevén los artículos 110, 
111 y 112 del Código Civil del Estado. 

N O T I F Í Q U E S E

Así definitivamente juzgando lo sentencio y firma el C. LICENCIADO SIMON MARIO SALINAS PACHECO, 
Juez Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, ante la Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA 
MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, con quien actúa y da fe. DOY FE. 

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A TREINTA Y UNO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
Vista la constancia que antecede y habiendo transcurrido el término que marca el artículo 822 del CODIGO 
PROCESAL CIVIL VIGENTE EN EL ESTADO, sin que las partes hayan mostrado su inconformidad con la 
sentencia, con apoyo además en el artículo 397 Fracción II del Precitado Cuerpo de Leyes, se declara que 
la resolución emitida en fecha DIECINUEVE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, ha causado ejecutoria.

NOTIFIQUESE:
Así, lo acordó y firma el Licenciado SIMON MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo FAMILIAR 
del Distrito BRAVOS, en unión de la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE.

LORENZO EMILIO JUAREZ GIRON
-0-
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AVISO
IMPORTANTE

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para publicar el miércoles se recibirán edictos hasta el jueves de la 
semana anterior a la publicación.

Para publicar el sábado se recibirán edictos hasta el martes de la 
misma semana.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

P e r i ó d i c o  O f i c i a l
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050
Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823

Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar $ 36.42

Costo de la Suscripción anual                              $2,196.95
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                        $1,098.48
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo que exceda de 96 páginas $36.61

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $896.21

Media página $448.10

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar

Todo mas un 4% de impuesto universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$7.21

$26.70
LIC. ENRIQUE HUMBERTO GUEVARA MATA

ENCARGADO

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
RESPONSABLE DEL CONTENIDO DE ESTA EDICIÓN: LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO

EDITADO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050, Col. Santa Rosa

Teléfonos (614) 429-33-00 Ext. 15823 

VÍA ELECTRÓNICA: PORTAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

edo.chihuahua.gob.mx/periodicooficial

LIC. ENRIQUE HUMBERTO GUEVARA MATA
ENCARGADO

* Edición electrónica con carácter oficial.
   (a partir del 30 de junio del 2013)


